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CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

 

Sistema de Clasificación Profesional      

El sistema de clasificación profesional del XV Convenio Colectivo, desarrolla una estructura 

que se corresponde con las necesidades de las empresas del sector, facilitando una mejor 

interpretación de todo el colectivo en el desarrollo de sus actividades, sin merma de la 

dignidad, oportunidad de promoción y justa retribución, sin que quepa discriminación alguna 

por razones de edad o sexo, o de cualquier otra índole, basado en la implantación de grupos 

profesionales para los servicios de atención a personas con discapacidad. 

En los centros de atención especializada y en los centros especiales de empleo, y para cada 

grupo profesional, se identifican las competencias profesionales que las partes consideran 

más adecuado evidenciar para constatar el mejor desempeño del puesto de trabajo. 

 

 Centros de Atención Especializada y Centros Especiales de Empleo  

     

El personal que preste sus servicios en los centros de atención especializada y en centro 

especial de empleo quedará integrado en alguno de los cuatro grupos profesionales 

siguientes: 

I. Personal directivo 

Gestiona procesos consistentes en organizar, dirigir y controlar las actividades y acciones 

propias del funcionamiento empresarial. 

 

Se le exige evidenciar un alto nivel de competencias en materia de liderazgo, desarrollo de 

otras personas, toma de decisiones, comprensión de la organización, e Integración y 

globalidad, además de en las competencias transversales comunes al sector. 

 

Se incluirán dentro de este grupo los puestos de trabajo del máximo nivel de gestión 

estratégica que conformen el equipo director dentro de cada empresa. 

 

II. Personal titulado 

 Personal Titulado Nivel 3: Se incluirán en este apartado aquellos puestos que 

requieran para su desempeño la titulación NIVEL 3 Máster, según lo establecido en el 

Real Decreto 1027/2011, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 

para la Educación Superior. 

 

 Personal Titulado Nivel 2: Se incluirán en este apartado aquellos puestos que 

requieran para su desempeño la titulación NIVEL 2 Grado, según lo establecido en el 

Real Decreto 1027/2011, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 

para la Educación Superior. 
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III. Personal Técnico  

 Personal Técnico Superior: Se incluirán en este apartado aquellos puestos que 

requieran para su desempeño la titulación NIVEL 1 Técnico Superior, según lo 

establecido en el Real Decreto 1027/2011, por el que se establece el Marco Español 

de Cualificaciones para la Educación Superior. 

 

 Personal Técnico: Se incluirán en este apartado aquellos puestos que requieran para 

su desempeño la titulación de Técnico, según lo establecido por el Real Decreto 

1147/2011, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional 

en el sistema educativo.  

 

 Personal Técnico Auxiliar: Se incluirán en este apartado aquellos puestos que no 

requieran para su desempeño una titulación específica. 

 

IV. Operario/ Auxiliar 

 Se incluirán en este grupo profesional aquellos trabajadores con discapacidad con 

especiales dificultades para su inserción laboral en los términos previstos en el artículo 8 

de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre. 

  

 También se incluirán todos aquellos trabajadores con discapacidad no contemplados en 

el párrafo anterior, que sean objeto de intervención por la unidad de apoyo a la actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del RD 469/2006, de 21 de 

abril, con la finalidad de ayudarles a superar las barreras, obstáculos o dificultades que 

encuentren en el proceso de incorporación a su puesto de trabajo, su permanencia y 

progresión en el mismo. 

 

Los trabajadores incluidos en este grupo profesional desarrollan tareas precisas y 

concretas de forma manual o con ayuda de elementos mecánicos o tecnológicos. Realizan 

las tareas productivas más sencillas y, generalmente, repetitivas. El nivel de autonomía 

es limitado y por ello requiere apoyo individualizado en el puesto de trabajo, mediante la 

supervisión intensa y continuada de los profesionales que integran las unidades de apoyo 

a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social.   

 

En el caso de que el trabajador adquiera un desarrollo profesional suficiente que le 

permita realizar con un alto grado de autonomía su trabajo sin la asistencia de la Unidad 

de Apoyo a la actividad profesional será promocionado al puesto de Técnico Auxiliar, de 

acuerdo a lo establecido tanto por este convenio como por la legislación vigente, en 

materia de movilidad funcional. 
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 Centros Educativos  

 
El personal que preste sus servicios en los centros educativos quedará integrado en alguno 

de los cinco grupos profesionales siguientes, de acuerdo con las funciones desempeñadas: 

I. Personal directivo 

Gestiona procesos consistentes en organizar, dirigir y controlar las actividades y acciones 

propias del funcionamiento empresarial. 

 

Se le exige evidenciar un alto nivel de competencias en materia de liderazgo, desarrollo de 

otras personas, toma de decisiones, comprensión de la organización, e integración y 

globalidad, además de en las competencias transversales comunes al sector. 

 

Se incluirán dentro de este grupo los puestos de trabajo del máximo nivel de gestión 

estratégica que conformen el equipo director dentro de cada centro. 

 

II. Personal docente 

Realiza las funciones educativas y rehabilitadoras, coordinando y dirigiendo el trabajo de un 

grupo de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales. 

Se incluirán dentro de este grupo los siguientes puestos de trabajo: 

 

1. Profesor/a de Secundaria (ESO, Bachillerato, FP) 

2. Profesor/a de Primaria (Primaria, EBO, TVA) 

3. Profesor/a de Educación Infantil 

4. Profesor/a de Audición y Lenguaje 

5. Profesor/a de Apoyo 

6. Profesor/a de Taller 

 

III. Personal complementario titulado 

El personal titulado realiza las funciones de gestionar procesos consistentes en explorar, 

diagnosticar, orientar, apoyar, educar y valorar aspectos del alumnado, en relación al 

alumnado y a su familia. 

Se incluirán dentro de este grupo los siguientes puestos de trabajo: 

 

1. Psicólogo/a 

2. Pedagogo/a 

3. Psicopedagogo/a 

4. Otros titulados de grado superior o postgrado 

5. Logopeda 

6. Fisioterapeuta 

7. Trabajador/a social 

8. Otros titulados de grado medio o grado 
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IV. Personal complementario auxiliar 

Realiza las funciones de atención física, psíquica y social, en la vida diaria al alumnado 

mediante estrategias y procedimientos más adecuados para mantener y mejorar la autonomía 

personal y la relación con el entorno. Se incluirán dentro de este grupo los siguientes puestos 

de trabajo. 

1. Educador/a de educación especial-Auxiliar técnico 

educativo de centros educativos 

2. Cuidador/a 

3. Intérprete de lengua de signos  

4. Técnico Superior en Integración Social  

 

V. Personal de administración y servicios generales 

Desarrolla su actividad profesional en el área correspondiente optimizando los recursos 

humanos y materiales de los que dispongan con el objetivo de conseguir ofrecer la mejor 

calidad del servicio. Realiza tareas según instrucciones precisas y concretas, claramente 

establecidas, a partir de la suficiente corrección o eficiencia, con un grado de autonomía y 

responsabilidad adecuado al puesto, pudiendo implicar la utilización de elementos técnicos, y 

cuya responsabilidad está limitada por una supervisión sistematizada. 

Se incluirán dentro de este grupo los siguientes puestos de trabajo, ordenados previamente, 

para mejor identificación, en subgrupos: 

 

Subgrupo V.1. Personal de administración 

1. Jefe/a de administración 

2. Jefe/a de 1ª de administración 

3. Técnico/a de gestión administrativa 

4. Oficial/a de 1ª de administración 

5. Oficial/a de 2ª de administración 

6. Auxiliar de gestión administrativa 

 

Subgrupo V.2 Personal de servicios generales. 

7. Oficial/a de 1ª de oficios 

8. Oficial/a de 2ª de oficios 

9. Jefe/a de cocina 

10. Cocinero/a 

11. Ayudante de cocina 

12. Conductor/a 

13. Auxiliar de Servicios Generales 

14. Personal de servicios domésticos 
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Definición de la competencia general de cada puesto de trabajo por grupos 
profesionales de los centros educativos 

 

Definición de la competencia general de cada uno de los puestos de trabajo, entendida como un resumen 
de los cometidos y funciones esenciales de dicho puesto, así como la referencia en el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales a los efectos de mejor comprender las realizaciones profesionales, los 
criterios de realización y la formación necesaria para el mejor desempeño de dicho puesto. 

 
I. Personal directivo 

Gestiona procesos consistentes en organizar, dirigir y controlar las actividades y acciones propias del 
funcionamiento empresarial.  

Se le exige evidenciar un alto nivel de competencias en materia de liderazgo, desarrollo de otras personas, 
toma de decisiones, comprensión de la organización, e integración y globalidad, además de en las 
competencias transversales comunes al sector.  

Se incluirán dentro de este grupo los puestos de trabajo del máximo nivel de gestión estratégica que 
conformen el equipo director dentro de cada empresa. 

Independientemente del personal que ocupe los puestos de trabajo del Grupo I, entre los profesionales 
docentes, podrá la empresa nombrar, de acuerdo a la normativa vigente, los siguientes cargos directivos-
pedagógicos de carácter temporal: Director/a Pedagógico/a; Subdirector/a Pedagógico/a, Jefe/a de 
Estudios, Encargado/a de Residencia. Este nombramiento supone para los profesionales designados, una 
ampliación temporal de sus funcionales pedagógicas que llevará aparejada una ampliación de su jornada 
laboral y una compensación económica que se especifican en las tablas salariales correspondientes, 
recuperando las condiciones generales del resto del personal docente en el momento que se produzca el 
cese de dicho cargo. 
 
II. Personal docente 

Realiza las funciones educativas y rehabilitadoras, coordinando y dirigiendo el trabajo de un grupo de 
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales.  

Se exige titulación específica de grado universitario, de acuerdo con lo especificado en las normas 
administrativas educativas que las regulan.  

1. Profesor/a de Educación Secundaria (ESO, Bachillerato, FP)  
2. Profesor/a de Educación Primaria (Primaria, EBO, TVA) 
3. Profesor/a de Educación Infantil 
4. Profesor/a de Audición y Lenguaje 
5. Profesor/a de Apoyo 

 
Competencia general: Realiza la actividad docente en los niveles y materias que le son propios por su 
titulación y especialidad universitarias, dentro del marco organizativo, pedagógico y didáctico del centro 
educativo y de acuerdo con la legislación vigente. Desde el conocimiento de la naturaleza y las 
características de las diferentes discapacidades de los alumnos, y mediante el dominio de las técnicas y 
estrategias adecuadas, diseña y ejecuta el currículum pedagógico para conseguir el mayor grado de 
desarrollo integral de los alumnos. 
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6. Profesor/a de taller 
 

Competencia general: Interviene en el proceso educativo de los alumnos con discapacidad, en 
coordinación con el grupo de profesores del nivel correspondiente y bajo las directrices del jefe de 
estudios,  en los estudios postobligatorios dirigidos a la orientación y a la formación laboral o pre laboral 
(Formación Profesional, PCPIs, transición a la vida adulta, aprendizaje de tareas, etc.). Instruye a los 
alumnos en la adquisición de conocimientos y de las técnicas adecuadas en la realización de trabajos de 
la rama de actividad propia de su cualificación.   

Referencia CNCP: Nivel 3 o superior. Diferentes familias profesionales según ciclo formativo. 

 
III. Personal complementario titulado 

El personal complementario titulado realiza las funciones de gestionar procesos consistentes en explorar, 
diagnosticar, orientar, apoyar, educar y valorar aspectos del alumnado, en relación al propio alumno o 
alumna y a su familia.  

Se exige titulación específica de grado universitario, de acuerdo con lo especificado en las normas 
administrativas educativas que las regulan.  

1. Psicólogo/a 
2. Pedagogo/a 
3. Psicopedagogo/a 

Competencia general: Interviene en todos los procesos psicológico/pedagógicos que afectan al 
aprendizaje, o que de éste se derivan, independientemente de su origen personal, grupal, social, de salud, 
etc., Es responsable de la orientación y el asesoramiento profesional del personal que interviene con los 
alumnos y colabora con éstos en la orientación y asesoramiento a las familias y/o los responsables legales 
de los alumnos. 

4. Otros titulados/as de grado superior o postgrado  
 

Competencia general: Realizan las funciones propias de su especialidad de acuerdo a los conocimientos y 
técnicas propios de la titulación por la que han sido contratados.  

5. Logopeda 
 

Competencia general: De acuerdo a los conocimientos y técnicas más adecuados, rehabilita los trastornos 
de la voz, la audición, el lenguaje y el habla de los alumnos aplicando técnicas de comunicación 
alternativas y/o aumentativas. Informa y asesora al resto de profesionales del centro y en su caso, a las 
familias y/o responsables legales de los alumnos sobre los resultados de las exploraciones y evaluaciones, 
así como de las fórmulas de colaboración en la consecución de esa rehabilitación. Evalúa y programa los 
tratamientos específicos de la materia. Dota de sistemas alternativos y/o aumentativos de comunicación. 
Participa en la elaboración de las intervenciones y los tratamientos individuales y/o grupales relacionados 
con la alimentación y con la comunicación funcional. 

6. Fisioterapeuta 
 
Competencia general: De acuerdo con los conocimientos y técnicas más adecuados se encarga de la 
prevención, mantenimiento y/o mejora de las alteraciones referentes al aparato locomotor-neurológico. 
Coordina, asesora, evalúa y realiza los tratamientos fisioterapéuticos. Asesora sobre temas de ergonomía 
y aplicación de ayudas técnicas al alumnado del centro educativo. 
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7. Trabajador/a social 
 

Competencia general: Con los conocimientos específicos proporciona prestaciones técnicas al alumnado 
que se encuentra en graves dificultades para acceder al uso normalizado de los sistemas ordinarios de 
protección social. Arbitra equipamientos sustitutivos del hogar del alumno. Atiende las disfunciones 
básicas, corrigiéndolas o, en todo caso, compensándolas. Todo ello en coordinación con los tutores legales 
del alumno y los profesionales que atienden al alumnado con necesidades educativas especiales en el 
centro educativo.  

 

8. Otros titulados/as de grado medio o grado  
 
Competencia general: De acuerdo a los conocimientos y técnicas propios de la titulación por la que han 
sido contratados, realizan las funciones propias de su especialidad. 

 

IV. Personal complementario auxiliar 

Realiza las funciones de atención física, psíquica y social, en la vida diaria al alumnado mediante 
estrategias y procedimientos más adecuados para mantener y mejorar la autonomía personal y la relación 
con el entorno.  

Se incluirán dentro de este grupo los siguientes puestos de trabajo. 

 

1. Educador/a de Educación Especial – Auxiliar técnico educativo de centros educativos 
 

Competencia general: Acompaña a un grupo de alumnos con necesidades educativas especiales (ACNEE) 
en la realización de las actividades relacionadas con los programas de autonomía personal e higiene y de 
enseñanza-aprendizaje durante el periodo escolar, utilizando metodología, técnicas y recursos, bajo la 
supervisión del tutor docente de dicho grupo de alumnos del centro educativo, para satisfacer las 
necesidades básicas del ACNEE respecto del aseo, la alimentación, el descanso y la interacción con el 
grupo, procurando su autonomía y garantizando la seguridad del mismo, cumpliendo con la normativa 
aplicable en los centros educativos. 

Referencia CNCP: Atención al alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE) en centros 
educativos. Nivel 3. 

 

2. Cuidador/a 
 

Competencia general: Presta servicios complementarios para la asistencia y atención de personas con 
discapacidad en el centro educativo donde se desarrolle su actuación, aplicando las estrategias y los 
procedimientos diseñados por el equipo interdisciplinar competente para mantener y mejorar su 
autonomía personal y sus relaciones con el entorno. Podrá también prestar su servicio en el 
acompañamiento fuera del centro educativo en actividades programadas en el Plan de Centro Anual, así 
como en los desplazamientos desde el domicilio hacia el centro y desde éste hacia aquél. También podrá 
satisfacer las necesidades básicas del alumnado respecto de la alimentación del mismo aplicando las 
técnicas necesarias para procurar su autonomía. 

Referencia CNCP: Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. Nivel 2. 
Técnico de atención a personas en situación de dependencia. CFGM.  
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3. Intérprete de lengua de signos 

Competencia general: Interpreta la Lengua de Signos Española y/o de otras lenguas de signos del Estado 
Español, así como del Sistema de Signos Internacional a las lenguas orales oficial y cooficiales del Estado 
Español y viceversa, y realiza las actividades de guía interpretación de personas sordociegas, utilizando 
correctamente los sistemas lingüísticos que intervienen en el proceso de comunicación y aplicando las 
técnicas adecuadas de interpretación según el modelo y tipo de servicio. Exige titulación de Formación 
Profesional de Grado Superior. 

Referencia CNCP: Nivel 3. 

 

4. Técnico Superior en Integración Social  

Competencia general: Programar, organizar, implementar y evaluar las intervenciones de integración 
social aplicando estrategias y técnicas específicas, promoviendo la igualdad de oportunidades, actuando 
en todo momento con una actitud de respeto hacia las personas destinatarias y garantizando la creación 
de entornos seguros tanto para las personas destinatarias como para el profesional.  

Referencia CNCP: Familia Servicios Socioculturales y a la Comunidad. Nivel 1 

 
V. Personal de administración y servicios generales 
 
Desarrolla su actividad profesional en el área correspondiente optimizando los recursos humanos y 
materiales de los que dispongan con el objetivo de conseguir ofrecer la mejor calidad del servicio. Realiza 
tareas según instrucciones precisas y concretas, claramente establecidas, a partir de la suficiente 
corrección o eficiencia, con un grado de autonomía y responsabilidad adecuado al puesto, pudiendo 
implicar la utilización de elementos técnicos, y cuya responsabilidad está limitada por una supervisión 
sistematizada.  

Se incluirán dentro de este grupo los siguientes puestos de trabajo, ordenados previamente, para mejor 
identificación, en subgrupos:  

 

Subgrupo V.1. Personal de administración 

 

1. Jefe/a de administración 
 

Competencia general: Es el profesional, provisto o no de poderes y bajo la dependencia directa de la 
dirección, que tiene a su cargo la gestión administrativa del centro. Cuenta con una preparación completa 
en los distintos trabajos que una administración supone, está al tanto de la legislación y disposiciones 
oficiales que se dicten en relación con el servicio que tiene encomendado y es el máximo responsable de 
la ejecución de cuantas instrucciones reciba de la empresa para la buena marcha administrativa y la 
ordenación de los servicios. 

Referencia CNCP: Familia profesional. Administración y gestión. Nivel 3. 

 

2. Jefe/a de 1ª de administración 
 
Competencia general: Es el profesional, provisto o no de poderes y bajo la dependencia directa de la 
dirección, que tiene a su cargo la gestión administrativa del centro. Cuenta con una preparación completa 
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en los distintos trabajos que una administración supone, está al tanto de la legislación y disposiciones 
oficiales que se dicten en relación con el servicio que tiene encomendado y es el máximo responsable de 
la ejecución de cuantas instrucciones reciba de la empresa para la buena marcha administrativa y la 
ordenación de los servicios.  

Referencia CNCP: Familia profesional. Administración y gestión. Nivel 3.  

 

3. Técnico/a de gestión administrativa 
 
Competencia general: Realiza las operaciones técnicas de gestión administrativa contable, auditoria, 
financiera, comercial, fiscal y de recursos humanos de la empresa, de acuerdo con los objetivos marcados, 
las normas internas establecidas, la legislación vigente y las disposiciones oficiales. 

Referencia CNCP: Familia Profesional: Administración y Gestión. Nivel 3.   

 

4. Oficial/a de 1ª de administración 
 
Competencia general: Actúa, con iniciativa y responsabilidad, a las órdenes de un jefe o técnico y realiza 
trabajos que requieren cálculos, estudio, preparación y condiciones adecuadas, tales como cálculos de 
estadística, trascripción de libros de cuentas corrientes, redacción de correspondencia con iniciativa 
propia, liquidaciones y cálculo de nóminas de salarios, sueldos u operaciones análogas. 

Referencia CNCP: Familia Profesional: Administración y gestión. Nivel 2  

 

5. Oficial/a de 2ª de administración 
 

Competencia general: Actúa, con iniciativa y responsabilidad, a las órdenes de un Jefe u Oficial de 1ª. 
Realiza trabajos que requieren cálculos, estudio, preparación y condiciones adecuadas, tales como 
cálculos de estadística, trascripción de libros de cuentas corrientes, redacción de correspondencia con 
iniciativa propia, liquidaciones y cálculo de nóminas de salarios, sueldos u operaciones análogas. 

Referencia CNCP: Familia Profesional: Administración y gestión. Nivel 2  

 

6. Auxiliar de gestión administrativa 
 

Competencia general: Realiza las operaciones de la gestión administrativa de compraventa de productos 
y servicios, tesorería y personal, así como la introducción de registros contables predefinidos, previa 
obtención y procesamiento y archivo de la información necesaria mediante los soportes convencionales 
o informáticos adecuados, siguiendo instrucciones definidas, en condiciones de seguridad, respeto a la 
normativa vigente y atendiendo a criterios de calidad definidos por la organización. 

Referencia CNCP: Familia Profesional: Administración y gestión. Nivel 2 

 

Subgrupo V.2. Personal de servicios generales  

 

7. Oficial/a de 1ª de oficios  
 

Competencia general: Realiza el montaje de las instalaciones generales, controlando su puesta en marcha, 
a partir de un proyecto de ejecución, y planifica, gestiona o realiza, en su caso, el mantenimiento, de 
acuerdo con el reglamento y normas establecidas y con la calidad prevista, garantizando la seguridad 
integral de la instalación y la prevención de riesgos laborales y medioambientales 
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Referencia CNCP: Familia Profesional: Instalaciones y Mantenimiento. Nivel 2  

 

8. Oficial/a de 2ª de oficios  
 
Competencia general: A las órdenes de un Jefe u Oficial/a de 1º de oficios, realiza el montaje de las 
instalaciones generales, controlando su puesta en marcha, a partir de un proyecto de ejecución, y 
planifica, gestiona o realiza, en su caso, el mantenimiento, de acuerdo con el reglamento y normas 
establecidas y con la calidad prevista, garantizando la seguridad integral de la instalación y la prevención 
de riesgos laborales y medioambientales 

Referencia CNCP: Familia Profesional: Instalaciones y Mantenimiento. Nivel 2  

 

9. Jefe/a de cocina  
 
Competencia general: Administra unidades de producción culinaria, gestiona sus procesos prestando 
asistencia técnica y operativa y determina ofertas gastronómicas, optimizando los recursos materiales y 
humanos, responsabilizándose de la correcta manipulación de los alimentos, de su condimentación y 
presentación, así como del cuidado y control de sus todos los procesos, garantizando la adecuada 
conservación de sus valores nutricionales en las debidas condiciones. 

Referencia CNCP: Dirección y producción en cocina. Nivel 3. 

 

10. Cocinero/a 
 

Competencia general: Desarrolla los procesos de preelaboración, preparación, presentación y 
conservación de los alimentos, definiendo ofertas gastronómicas, aplicando con autonomía las técnicas 
correspondientes, respetando las normas y prácticas de seguridad e higiene en la manipulación 
alimentaria. 

Referencia CNCP: Cocina. Nivel 2. 

 

11. Ayudante de cocina 
 

Competencia general: Se encarga de preelaborar alimentos, preparar y presentar elaboraciones culinarias 
sencillas y asistir en la preparación de elaboraciones más complejas, ejecutando y aplicando operaciones, 
técnicas y normas básicas de manipulación, preparación y conservación de alimentos. 

Referencia CNCP: Operaciones básicas de cocina. Nivel 1. 

 

12. Conductor/a  
 

Competencia general: Realiza el transporte de mercancías y/o de personas en vehículos de más de 1 + 8 
plazas y de hasta 1 + 8 plazas, de manera segura, responsable y económica, siguiendo las instrucciones 
recibidas y programas de servicio, aplicando la reglamentación y normativa vigente en materia de 
transporte de viajeros, salud, seguridad vial y medioambiental. 

Referencia CNCP: Conducción profesional de vehículos turismos y furgonetas. Conducción de autobuses. 
Nivel 2. 
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13. Auxiliar de servicios generales  
 

Competencia general: Distribuye, reproduce y transmite la información y documentación requeridas en 
las tareas administrativas y de gestión, internas y externas, así como realizar trámites elementales de 
verificación de datos y documentos a requerimiento de técnicos de nivel superior con eficacia, de acuerdo 
con instrucciones o procedimientos establecidos. 

Referencia CNCP: Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales. Nivel 1 

 

14. Personal de servicios domésticos 
 

Competencia general: Realiza las tareas de limpieza de superficies y mobiliario del centro, de lavado y 
planchado, cosido básico manual y preparado de camas, seleccionando y empleando las técnicas, útiles, 
productos y electrodomésticos para garantizar la higienización del centro y permitir la disponibilidad de 
uso de las camas, la ropa de hogar, las prendas de vestir y el consumo de alimentos, cumpliendo con la 
normativa de prevención de riesgos laborales. 

Referencia CNCP: Empleo doméstico. Nivel 1. 
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